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Miembros del Consejo de Administración: Don Fer-
nando d´Ornellas Silva. Núm. acciones: 96. (%) Partici-
pación directa e indirecta: 0,00000.

Miembros del Consejo de Administración: Don Fran-
cisco de Borja Prado Eulate.

Miembros del Consejo de Administración: Don Juan 
Ramón Quintas Seoane. Núm. acciones: 1.525. (%) Par-
ticipación directa e indirecta: 0,00014.

Miembros del Consejo de Administración: Don Fran-
cisco Javier Ramos Gascón. Núm. acciones: 9.771. (%) 
Participación directa e indirecta: 0,00092.

Miembros del Consejo de Administración: Don Al-
berto Recarte García-Andrade. Núm. acciones: 21.350. 
(%) Participación directa e indirecta: 0,00201.

Miembros del Consejo de Administración: Don Juan 
Rosell Lastortras. Núm. acciones: 10.005. (%) Participa-
ción directa e indirecta: 0,00094.

Miembros del Consejo de Administración: Don José 
Serna Masiá. Núm. acciones: 17.496. 0,00165.

7. Junta general extraordinaria de accionistas: Con 
el fin de que los accionistas de Endesa puedan pronun-
ciarse sobre las modificaciones estatutarias a las que está 
condicionada la OPA de Acciona y Enel y, por tanto, so-
bre la propia efectividad de la Oferta, el Consejo de Ad-
ministración ha acordado, por unanimidad, convocar una 
Junta general extraordinaria de accionistas, que habrá de 
celebrarse el día 25 de septiembre de 2007 en primera 
convocatoria. Igualmente, el Consejo de Administración 
ha acordado informar favorablemente sobre dichas modi-
ficaciones estatutarias y recomienda a los accionistas que 
participen en la Junta general extraordinaria de accionis-
tas y que voten a favor de su aprobación.

Los miembros del Consejo de Administración que son 
titulares de acciones de Endesa, han manifestado su in-
tención de votar a favor de las mencionadas modificacio-
nes estatutarias en dicha Junta general extraordinaria de 
accionistas.

El accionista Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, a través del Consejero don Miguel Blesa de la 
Parra, ha manifestado que aún no ha adoptado el acuerdo 
sobre el sentido de su voto respecto a las referidas modi-
ficaciones estatutarias, comprometiéndose a hacer públi-
ca su decisión tan pronto la adopte.

Madrid, 3 de agosto de 2007.–Salvador Montejo Veli-
lla, Secretario General y del Consejo de Administra-
ción.–52.732. 

 ENDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad, con fe-
cha 3 de agosto de 2007, ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, que se celebrará en 
Madrid, en el pabellón número 9 del Parque Ferial Juan 
Carlos I (Ifema), el día 25 de septiembre de 2007, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, y, para el caso de que, por 
no haberse alcanzado el quórum necesario, dicha Junta 
no pueda celebrarse en primera convocatoria, la misma 
se celebrará, en el mismo lugar y hora, el día 26 de sep-
tiembre de 2007, en segunda convocatoria (siendo previ-
sible, en atención a la actual composición accionarial de 
la sociedad, que la Junta se celebre en primera convoca-
toria), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 32 de los Estatu-
tos sociales (Limitación de los derechos de voto).

Segundo.–Modificación del artículo 37 de los Estatu-
tos sociales (Número y clases de Consejeros).

Tercero.–Modificación del artículo 38 de los Estatu-
tos sociales (Duración del cargo de Consejero).

Cuarto.–Modificación del artículo 42 de los Estatutos 
sociales (Incompatibilidades de los Consejeros).

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la ejecución y desarrollo de los acuerdos que se 
adopten por la Junta, así como para sustituir las faculta-
des que reciba de la Junta, y concesión de facultades para 
la elevación a instrumento público e inscripción de di-
chos acuerdos y para su subsanación, en su caso.

Complemento de la convocatoria: De conformidad 
con el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas 
los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día de la Junta general. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante no-
tificación fehaciente que habrá de recibirse en el domici-
lio social de la Sociedad, calle Ribera del Loira, 60, 
28042 Madrid, a la atención del Secretario General y del 
Consejo de Administración, dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de esta convocatoria.

Intervención de Notario en la Junta: El acta de la re-
unión de la Junta general extraordinaria de accionistas 
será extendida por un Notario del Ilustre Colegio Nota-
rial de Madrid, requerido al efecto por los Administrado-
res, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en 
relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro 
Mercantil, el artículo 34 de los Estatutos sociales y el 
artículo 21 del Reglamento de la Junta General.

Prima de asistencia: Los accionistas que participen de 
cualquier forma en la Junta general, directamente, por 
representación o mediante voto a distancia, tendrán dere-
cho a la percepción de una prima de asistencia de quince 
céntimos de euro brutos por acción (0,15 euros brutos por 
acción) siempre que las tengan inscritas en el correspon-
diente Registro de anotaciones en cuenta con cinco días 
de antelación al previsto para la celebración de la Junta 
general en primera convocatoria. El abono se realizará a 
través de las entidades participantes en la sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores (Iberclear).

Derecho de asistencia y solicitud pública de represen-
tación: Podrán asistir a la Junta general extraordinaria de 
accionistas los accionistas que, de forma individualizada 
o agrupadamente con otros, sean titulares de un mínimo 
de 50 acciones, siempre que las tengan inscritas en el 
correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a la celebración de la Junta, y se 
provean de la correspondiente tarjeta de asistencia. Las 
acciones de Endesa están representadas por anotaciones 
en cuenta, por lo cual las tarjetas de asistencia, voto y 
delegación serán emitidas y facilitadas por las entidades 
financieras participantes en Iberclear en las que los ac-
cionistas tengan depositadas sus acciones, sin perjuicio 
de los certificados de legitimación emitidos de conformi-
dad con los asientos del registro contable de la entidad 
encargada o adherida correspondiente.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta general extraordinaria de 
accionistas por medio de otra persona, con arreglo a lo 
establecido sobre esta materia en el artículo 106 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en los Estatutos sociales y en 
el Reglamento de la Junta General.

En el caso de las delegaciones de voto remitidas a la 
sociedad u otorgadas en favor de sus Administradores o 
del Secretario del Consejo de Administración, ya sea di-
rectamente o a través de las entidades depositarias de las 
acciones o encargadas del registro de anotaciones en 
cuenta, se aplicarán, salvo indicación contraria del accio-
nista representado, las siguientes reglas.

En el supuesto de que no se designe a la persona a 
quien se otorga la representación, la misma se entenderá 
conferida al Secretario del Consejo de Administración. 
Si el representante designado se encontrase legalmente 
en situación de conflicto de intereses en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del orden del 
día, se sometan a la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, la representación se entenderá, salvo indicación en 
contrario por el accionista representado, conferida al Se-
cretario del Consejo de Administración. Igualmente, el 
apoderamiento se extiende a los asuntos que, no figuran-
do en el orden del día de la reunión, puedan ser sometidos 
a votación en la Junta general extraordinaria de accionis-
tas; en este caso, y salvo indicación en contrario por 
parte del accionista representado, el representante ejerce-
rá el voto en el sentido que estime más favorable para los 
intereses del accionista representado.

Las referidas delegaciones deberán contener las ins-
trucciones del accionista sobre el sentido del voto, enten-
diéndose que, de no impartirse éstas, el representante: 1º. 
Votará a favor de las propuestas del Consejo de Adminis-
tración en los asuntos incluidos en el orden del día for-
mulado por éste, y en contra de las propuestas de acuer-
dos incluidas en el complemento del orden del día 

formulado, en su caso, al amparo del artículo 97.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 2º. En el caso de que du-
rante la Junta general extraordinaria de accionistas se 
presenten propuestas alternativas sobre los asuntos in-
cluidos en el orden del día y las mismas se sometan a 
votación, el representante ejercerá el voto en el sentido 
que estime más favorable para los intereses del accionista 
representado.

Información general: Se hace constar expresamente que 
la modificación de los referidos artículos de los Estatutos 
Sociales constituye una condición a la que Acciona, S. A. ,y 
Enel Energy Europe,  S. R. L («los Oferentes»), han some-
tido la efectividad de la oferta pública de adquisición (OPA) 
formulada sobre las acciones de Endesa. En consecuen-
cia, la falta de aprobación de dichos acuerdos de modifi-
cación estatutaria podría determinar que la OPA quedara 
sin efecto, salvo que «los Oferentes» renuncien al cum-
plimiento de la condición. Los señores accionistas pue-
den consultar el Folleto y otra documentación relativa a 
la OPA en la página web de Endesa (www.endesa.es), o 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (www.cnmv.es).

Con la debida antelación con respecto a la fecha de 
celebración de la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, y tras las oportunas consultas legales, el Consejo 
de Administración hará público el criterio que, conforme 
a lo previsto en el artículo 32 de los Estatutos sociales, 
debe seguirse para la formación de la mayoría necesaria 
para proceder a su modificación.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144.1.a) de la Ley de Sociedades 
Anónimas y lo demás previsto en dicha Ley, los señores 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
siguientes textos y documentación:

Texto íntegro de las propuestas de acuerdo en relación 
con cada uno de los puntos del orden del día.

Informe de los administradores relativo a los acuerdos 
de modificación estatutaria.

Todos los textos y documentación de la Junta general 
extraordinaria de accionistas se podrán consultar y obte-
ner en la página web de la sociedad www.endesa.es. 
Igualmente, se informa a los señores accionistas que la 
Junta general extraordinaria de accionistas podrá ser se-
guida a través de dicha página web.

Entrega de la documentación: Para mayor comodidad 
de los señores accionistas y a fin de evitar aglomeracio-
nes en la entrada del local en que se celebrará la Junta 
General extraordinaria de accionistas, la entrega de la 
documentación referida anteriormente y del obsequio 
tendrá lugar, previa presentación de la tarjeta de asisten-
cia, en el domicilio social de la sociedad, situado en la c/ 
Ribera del Loira, número 60, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

Reglas sobre voto y delegación a distancia: El Conse-
jo de Administración de Endesa ha decidido, al amparo 
de lo previsto en el artículo 30 bis de los Estatutos socia-
les y en el artículo 20 bis del Reglamento de la Junta ge-
neral, que en esta Junta general extraordinaria de accio-
nistas se aplicarán, desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio de convocatoria, las siguientes 
reglas en materia de voto y delegación a distancia:

1. Voto mediante medios de comunicación a distan-
cia: Los accionistas de Endesa con derecho de asistencia 
y voto podrán ejercer el voto en relación con los puntos 
del orden del día de la Junta general extraordinaria de 
accionistas a través de medios de comunicación a distan-
cia y con carácter previo a la celebración de la Junta, en 
los términos previstos en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en el artículo 30 bis de los Estatutos sociales y en 
los artículos 10 y 20 bis del Reglamento de la Junta Ge-
neral.

1.1 Medios para la emisión del voto a distancia.

Los medios de comunicación a distancia válidos para 
emitir el voto a distancia son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas de Endesa deberán hacerlo a través de la 
página web de la Sociedad www.endesa.es, accediendo 
al espacio dedicado a Junta general extraordinaria de ac-
cionistas, apartado voto y delegación a distancia.
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De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en 
el Reglamento de la Junta general, el mecanismo para la 
emisión del voto por medios electrónicos ha de disponer 
de las debidas garantías de autenticidad e identificación 
del accionista que ejercita el derecho al voto. Las garan-
tías que, al amparo de lo previsto en el artículo 20 bis del 
Reglamento de la Junta general, el Consejo de Admi-
nistración estima adecuadas para asegurar la autentici-
dad e identificación del accionista que ejercita su dere-
cho de voto son la firma electrónica reconocida y la 
firma electrónica avanzada, en los términos previstos 
en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Elec-
trónica, siempre que estén basadas en un certificado 
electrónico reconocido en relación con el cual no conste 
su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad 
Pública de Certificación Española (Ceres) dependiente 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Aquellos accionistas que dispongan de una firma elec-
trónica que cumpla los requisitos indicados y se identifi-
quen mediante ella, así como aquellos accionistas posee-
dores del Documento Nacional de Identidad electrónico 
(DNIe), podrán emitir su voto en relación con los puntos 
del orden del día de la Junta general extraordinaria de 
accionistas, a través de la página web de la sociedad 
www.endesa.es, siguiendo el procedimiento allí establecido.

(ii) Correo postal: Para la emisión del voto a distan-
cia mediante correo postal, los accionistas deberán cum-
plimentar y firmar el apartado «Voto a distancia por co-
rreo postal» de la tarjeta de asistencia, delegación y voto 
a distancia emitida en papel por la entidad participante en 
Iberclear en la que tengan depositadas sus acciones. Una 
vez cumplimentada y firmada la tarjeta de asistencia, 
delegación y voto a distancia en el apartado destinado a 
«Voto a distancia por correo postal», el accionista la po-
drá remitir:

1. Mediante correo postal a la dirección: Endesa, S. A. 
(Junta general extraordinaria de accionistas), calle Ribera 
del Loira, 60, 28042 Madrid.

2. Mediante el sobre «Franqueo en destino» que, en 
su caso, acompañe a la tarjeta.

3. Mediante servicio de mensajería equivalente al 
correo postal a la dirección antes indicada.

4. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y 
firmada en la entidad participante en Iberclear en la que 
tenga depositadas sus acciones.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida 
por la entidad participante en Iberclear no incorpore el 
apartado dedicado al «Voto a distancia por correo pos-
tal», el accionista que desee votar a distancia mediante 
correo postal deberá descargar de la página web de Ende-
sa www.endesa.es e imprimir en papel la Tarjeta de voto 
a distancia, cumplimentándola y firmándola junto con la 
tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
Iberclear. Una vez cumplimentadas y firmadas ambas 
tarjetas, el accionista las podrá remitir:

1. Mediante correo postal a la dirección: Endesa, S. A. 
(Junta general extraordinaria de accionistas), calle Ribera 
del Loira, 60, 28042 Madrid.

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al 
correo postal a la dirección antes indicada.

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y 
firmada en la entidad participante en Iberclear en la que 
tenga depositadas sus acciones.

2. Delegación mediante medios de comunicación a 
distancia: Los accionistas de Endesa podrán conferir su 
representación a través de medios de comunicación a 
distancia y con carácter previo a la celebración de la 
Junta general extraordinaria de accionistas, en los térmi-
nos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
artículo 30 bis de los Estatutos sociales y en el artículo 20 
bis del Reglamento de la Junta general, y en los anterior-
mente señalados en esta convocatoria.

2.1 Medios para conferir la representación.
Los medios de comunicación a distancia válidos para 

conferir la representación son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la sociedad, 
los accionistas de Endesa deberán hacerlo a través de la 
página web de la sociedad www.endesa.es, accediendo al 
espacio dedicado a Junta general extraordinaria de accio-
nistas, apartado voto y delegación a distancia.

De conformidad con lo previsto en los Estatutos y en 
el Reglamento de la Junta general, el mecanismo para 
conferir la delegación por medios electrónicos ha de dis-
poner de las debidas garantías de autenticidad e identifi-
cación del accionista que delega. Las garantías que, al 
amparo de lo previsto en el artículo 20 bis del Reglamen-
to de la Junta general, el Consejo de Administración esti-
ma adecuadas para asegurar la autenticidad e identifica-
ción del accionista que confiere la delegación son la 
firma electrónica reconocida y la firma electrónica avan-
zada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén 
basadas en un certificado electrónico reconocido en rela-
ción con el cual no conste su revocación y que haya sido 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Espa-
ñola (Ceres) dependiente de la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre.

Aquellos accionistas que dispongan de una firma elec-
trónica que cumpla los requisitos indicados y se identifi-
quen mediante ella, así como aquellos accionistas posee-
dores del Documento Nacional de Identidad electrónico 
(DNIe), podrán conferir su representación a través de la 
página web de la sociedad www.endesa.es, siguiendo el 
procedimiento allí establecido. El accionista que otorgue 
su representación por medios electrónicos se obliga a 
comunicar al representante designado la representación 
conferida. Cuando la representación se confiera a algún 
Consejero o al Secretario del Consejo de Administración 
de Endesa esta comunicación se entenderá realizada me-
diante la recepción por Endesa de dicha delegación elec-
trónica.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse mediante su 
documento nacional de identidad o pasaporte con el fin 
de que la Sociedad pueda comprobar la delegación con-
ferida, acompañando, en su caso, copia de dicha delega-
ción electrónica. .

El representante sólo podrá ejercer el voto de su repre-
sentado asistiendo personalmente a la Junta.

(ii) Correo postal: Para conferir su representación 
mediante correo postal, los accionistas deberán cumpli-
mentar y firmar el apartado correspondiente a la delega-
ción de la tarjeta de asistencia emitida en papel por la 
correspondiente entidad participante en Iberclear. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 
asistiendo personalmente a la Junta.

El accionista podrá remitir la tarjeta debidamente 
cumplimentada y firmada:

1. Mediante correo postal a la dirección: Endesa, S. A. 
(Junta general extraordinaria de accionistas), calle Ribera 
del Loira, 60, 28042 Madrid.

2. Mediante el sobre «Franqueo en destino» que, en 
su caso, acompañe a la tarjeta.

3. Mediante servicio de mensajería equivalente al 
correo postal a la dirección antes indicada.

4. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y 
firmada en la entidad participante en Iberclear en la que 
tenga depositadas sus acciones.

En el día y lugar de celebración de la Junta general 
extraordinaria de accionistas, los representantes designa-
dos deberán identificarse mediante su documento nacio-
nal de identidad o pasaporte con el fin de que la sociedad 
pueda comprobar la delegación conferida, acompañando, 
en su caso, copia de dicha delegación.

3. Reglas básicas sobre voto y delegación a distancia:

3.1 Plazo de recepción por la sociedad de las delega-
ciones y votos a distancia:

Para su validez y de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General, tanto las delegaciones a 
distancia como los votos a distancia (ya sean electrónicos 
o mediante correo postal) deberán recibirse por la socie-
dad 24 horas antes del día y hora previstos para la cele-
bración de la Junta general extraordinaria de accionistas 
en primera convocatoria. En caso contrario, la delegación 
se tendrá por no conferida y el voto por no emitido, salvo 
que la recepción posterior pero antes de la celebración de 
la Junta general extraordinaria de accionistas permita 
efectuar las debidas comprobaciones y cómputos de cara 
a la preparación y celebración de la misma.

3.2 Reglas de preferencia entre delegación, voto a 
distancia y presencia en la Junta.

3.2.1 Prioridades entre delegación, voto a distancia 
y asistencia física:

(i) La asistencia personal a la Junta general extraor-
dinaria de accionistas del accionista que hubiera delega-
do o votado a distancia previamente, sea cual fuere el 
medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha 
delegación o voto.

(ii) Asimismo, el voto, sea cual fuere el medio utili-
zado para su emisión, hará ineficaz cualquier delegación 
electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea 
anterior, que se tendrá por revocada, o posterior, que se 
tendrá por no efectuada.

3.2.2 Prioridades entre delegaciones: En el caso de 
que un accionista realice válidamente varias delegacio-
nes, prevalecerá la última recibida por la sociedad.

3.2.3 Prioridades entre votos a distancia: El accio-
nista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en 
relación con cada posición de valores. En el caso de que 
un accionista efectúe varios votos a distancia respecto de 
las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante 
correo postal, prevalecerá el voto que primero haya sido 
recibido por la sociedad, quedando invalidados los reci-
bidos en fecha posterior. La revocación o modificación 
de ese voto a distancia precisará la asistencia personal del 
accionista a la Junta general extraordinaria de accionistas.

3.3 Sentido del voto a distancia: El accionista que 
desee votar a distancia (por medios electrónicos o correo 
postal) debe indicar el sentido de su voto para cada uno 
de los puntos incluidos el orden del día. Si, en relación 
con alguno de los puntos del orden del día, no indica el 
sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las 
propuestas del Consejo de Administración sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día formulado por éste, 
y en contra de las demás propuestas de acuerdos inclui-
das en el complemento del orden del día formulado, en su 
caso, al amparo del artículo 97.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3.4 Otras previsiones: En caso de emplear medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica para 
cada tipo de operación (una votación y una delegación).

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
que confieren el derecho de asistencia de que tenga cono-
cimiento la sociedad.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de su firma electrónica para votar o delegar de forma 
electrónica.

3.5 Reglas especiales: Los accionistas personas jurí-
dicas y los no residentes en España deberán consultar a 
través de la Línea de atención a accionistas 900 666 900 
la posibilidad de, en su caso, adaptar, con las debidas 
garantías, los mecanismos de voto y delegación a distan-
cia a sus peculiaridades.

Asimismo, en caso de que el accionista sea persona 
jurídica, éste deberá comunicar a la sociedad cualquier 
modificación o revocación en las facultades que ostente su 
representante y, por tanto, Endesa declina cualquier res-
ponsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.

4. Incidencias técnicas: Endesa se reserva el dere-
cho a modificar, suspender, cancelar o restringir los me-
canismos de voto y delegación electrónicos cuando razo-
nes técnicas o de seguridad así lo demanden.

Endesa no será responsable de los perjuicios que pu-
dieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal 
funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la volun-
tad de Endesa, que impidan la utilización de los mecanis-
mos de voto y delegación a distancia.

Información adicional: Los datos personales que los 
señores accionistas remitan para el ejercicio o delegación 
de sus derechos de asistencia y voto en Junta serán trata-
dos por la Sociedad a los únicos efectos de permitir el 
ejercicio de estos derechos, pudiendo ejercitarse, cuando 
resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

Para cualquier aclaración sobre la entrega de docu-
mentación y cualquier otro extremo referente a esta con-
vocatoria, los señores accionistas pueden dirigirse a la 
Oficina de Información situada en el domicilio social, 
calle Ribera del Loira, número 60, de Madrid, bien perso-
nalmente o llamando al teléfono 900 666 900 de 9:00 a 14:00 
horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.

Previsión fecha de celebración de la Junta general: 
Endesa informa a sus accionistas que, dada la actual 
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composición accionarial de la Sociedad, es previsible la 
celebración de la Junta general extraordinaria de accionis-
tas en primera convocatoria, es decir, el 25 de septiembre de 
2007, en el lugar y hora anteriormente señalados.

Madrid, 6 de agosto de 2007.–Salvador Montejo Veli-
lla, Secretario General y del Consejo de Administra-
ción.–52.734. 

 EURO MANAGEMENTFLY, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 10/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguido 
a instancia de Carmen Merino Soler se ha dictado Auto 
de fecha 19.07.2007 por el que se declara al ejecutado 
Euro Managementfly, S.L. , en situación de insolvencia 
legal total por importe de 10.042,44 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–50.935. 

 EURORESINS, S. A.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbente)

COMERCIAL FONTANALS, S. A. 
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el día 
30 de junio de 2007, el Accionista Único de Euroresins, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, y el Accionista 
Único de Comercial Fontanals, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, en ejercicio de las competencias de la 
Junta General de Accionistas, han acordado su fusión me-
diante la absorción de esta última sociedad por parte de la 
primera, con la consiguiente disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y los Balances de Fusión, así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a oponerse a la fusión, con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un (1) mes a 
contar desde el último anuncio de fusión.

En Barcelona, 26 de julio de 2007.–Don Antonio Vol-
tá Torras, Secretario no Consejero del Consejo de Admi-
nistración de Euroresins, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal) y Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de Comercial Fontanals, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal).–51.393.

2.ª 7-8-2007 

 EVALEX, S. L.

(Sociedad absorbente)

BOTALÓN, S. L.

VIAJES RIVIERA, S. L.

(Sociedades absorbidas)
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artícu-

lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que las Juntas Generales celebradas 
por estas sociedades con carácter de Universales en fe-
cha 30 de junio de 2007 han acordado por unanimidad la 
fusión por absorción de las sociedades relacionadas como 
absorbidas, con disolución sin liquidación de las mismas, 
asumiendo la absorbente, a título universal, la totalidad de 
los derechos y obligaciones de las absorbidas.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
respectivo texto íntegro del acuerdo adoptado y del balan-
ce de fusión. Igualmente los acreedores pueden oponerse 
en los términos del artículo 243.1 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, en la medida que resulte 
aplicable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Barcelona, 24 de julio de 2007.–El Administrador soli-
dario de Evalex, Sociedad Limitada, y Administrador úni-
co de Botalón, Sociedad Limitada, y de Viajes Riviera, 
Sociedad Limitada, don Amadeo Sábat Nutó.–52.325.

1.ª 7-8-2007 

 FAREVEN, S. A.
Se comunica que en la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el día 8 de junio de 2007, en el 
domicilio social, con los requisitos previstos por la Ley, 
se acordó la disolución y simultánea liquidación de la 
sociedad con el siguiente Balance de disolución y liqui-
dación:

Euros

Ejercicio 07

Activo:

190 Accionistas por desembolsos no 
exigidos ....................................... 18.030,36

IV. Inmovilizaciones financieras ....... 38.765,28

Total activo ............................. 56.795,64

Pasivo:

100 Capital social............................... 60.101,21
121 Resultados negativos de ejerci-

cios anteriores ............................. –3.305,57

Total pasivo ............................ 56.795,64

Barcelona, 8 de junio de 2007.–La Liquidadora Úni-
ca, Montserrat Casanova Briva.–52.000. 

 FECIBEGA, S. L.
(Sociedad escindida)

FEROSENIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria preexistente)

EFE NATURAL 2006, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, en re-
lación con el 94 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, se comunica que las Juntas Generales de 
Socios de «Fecibega, Sociedad Limitada», y «Ferosenia, 
Sociedad Limitada, sociedad unipersonal» celebradas 
con carácter extraordinario y universal el 29 de junio de 
2007, han acordado por unanimidad la escisión total de 
«Fecibega, Sociedad Limitada», que se extinguirá, me-
diante la división de su patrimonio en dos partes, cada 
una de las cuales se traspasará en bloque, respectivamen-
te, a dos sociedades de responsabilidad limitada, una la 
ya existente «Ferosenia, Sociedad Limitada, sociedad 
unipersonal» y otra, de nueva creación, que se denomina-
rá, «Efe Natural 2006, Sociedad Limitada», las cuales 
adquirirán por sucesión y a título universal todos los de-
rechos y obligaciones que integran aquel patrimonio, con 
la consecuente ampliación de capital de la primera de 
dichas sociedades beneficiarias; todo ello conforme al 
Proyecto de Escisión depositado en el Registro Mercantil 

de Tarragona el 27 de junio de 2007 y en base a los Ba-
lances de Escisión cerrados el 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que tienen 
los socios y acreedores de las dos sociedades existentes 
participantes en la escisión, de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de Escisión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la última publicación de este 
anuncio.

La Sénia, 20 de julio de 2007.–El Administrador úni-
co de Fecibega, Sociedad Limitada, y Ferosenia, Socie-
dad Limitada, sociedad unipersonal, Agustín Fernández 
Robles.–51.369. 2.ª 7-8-2007 

 FLEXICEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

En fecha 17 de julio de 2007 los socios de la compañía 
Flexicel, Sociedad Anónima, en Junta General Extraordi-
naria y Universal acordaron, entre otros acuerdos:

Primero.–Trasladar el domicilio social de la compañía 
a la avenida Francesc Macià, número 265, Local 10, de 
Esparreguera (Barcelona), código postal 08292, publi-
cándose en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Reducir el capital social de la sociedad en 
la cifra de 7.512,50 euros, por amortización de 125 accio-
nes de 60,10 euros de valor nominal cada una, cuya titu-
laridad corresponde a la propia sociedad. Modificándose 
en consecuencia el artículo 5 de los estatutos sociales, 
relativo al capital social, que queda fijado en la cifra de 
143.639,00 euros, haciéndose público en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 165 y 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los acreedores tendrán derecho a 
oponerse a la reducción en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio.

Esparreguera, 23 de julio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don José Miguel González 
Hernández.–50.867. 

 FONTEDUERO, S. A.

(Sociedad absorbente)

OLCON 3, S. L. 

OLF AGRÍCOLA GRANADINA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

La Junta General Universal de Accionistas de la Com-
pañía Fonteduero, Sociedad Anónima y las Juntas Uni-
versales de Socios de las sociedades Olcon 3, Sociedad 
Limitada y Olf Agrícola Granadina, Sociedad Limitada, 
acordaron el día 30 de junio de 2007, entre otros puntos, 
la fusión de las tres sociedades, mediante la absorción 
por la primera de la segunda y la tercera.

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace saber que los Señores accionis-
tas y los acreedores tienen derecho a obtener el texto ín-
tegro del Acuerdo y del Balance de Fusión, así como se 
hace saber el derecho de los acreedores a oponerse a esta 
Fusión, en los términos previstos por la Ley de Sociedad 
Anónima. Se hace constar igualmente que se ha cumpli-
do con los requisitos del artículo 238 Ley de Sociedades 
Anónimas y que se ha puesto a disposición de los accio-
nistas de las sociedades afectadas los documentos indica-
dos en dicho artículo.

Madrid, 27 de julio de 2007.–Don Julio Ortega Zurdo, 
representante persona física del Administrador único de 
las Sociedades Olcon 3, S.L. y Olf Agrícola Granadina, 
S.L. y don Ángel Varela Varas, Secretario del Consejo de 
Administración de Fonteduero, S.A.–51.419.

2.ª 7-8-2007 


